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VISTO que a part¡r de| mes de mayo del corriente ano, la Secretar¡a de Cultura y 

Educación reanudará la propuesta cultural Festivales La Plata — FLAP - - 

CONSIDERANDO: « 

Que tal realización prevé la puesta de eventos al aire libre en distintos espacios 

públicos del Partido de La Plata, con música en vivo; artistas de diversas disciplinas; zona 

de juegos y entretenimientos; patio gastronómico con variedad de propuestas; y la 

disponibilidad de elementos para un mayor confort como sillas, puff y mantas. 

Que, asimismo, se destaca una propuesta amigable para con los animales, 

creándose un patio de mascotas. 

Que en dicho marco, la Secretaria de Cultura y Educación, deberá prever la 

infraestructura necesaria para un óptimo desarrollo disponiendo los recursos humanos, 

operativos, técnicos y logísticas, y garantizar así el éxito deseado. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto 

administrativo. 

Por ello, 

| El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1%: Declárese de Interés Municipal la reanudación de la propuesta cultural 

Festivales La Plata — FLAP - a llevarse a cabo los días domingos a pattir del mes de 

mayo del año en curso, en distintos espacios públicos del Partido de La Plata. 

ARTICULO 2*: Los gastos que demande la presente Declaración serán imputados en la 

Partida correspondiente del Présupuesto General de Gastos vigente. 

ARTICULO 3*%: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Cultura y 

Educación.


